
 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

Magistrada sustanciadora: DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Verbal - Reivindicatorio  

Radicación  : 41001-31-03-005-2015-00278-01  

Demandantes  : DIANA XIMENA NARVAEZ DÍAZ  

Demandada  : ESPER GUTIERREZ TOVAR y OTROS.  

Procedencia  : Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva (H) 

Asunto : Fijación de Agencias en Derecho 

 

Neiva, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la condena en costas impuesta al desatarse el recurso de apelación 

presentado por la parte demandada contra la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Neiva (H), conforme al numeral 3° del artículo 366 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE: 

 

SEÑALAR como agencias en derecho de esta instancia, a favor de la parte 

demandante y a cargo de la demandada LIBARDO DÍAZ GAITÁN y ANA BERLEY OSTOS, la suma 

de UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($ 1´940.000); conforme al Acuerdo 

N° 1887 de 2003, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, aplicable en consonancia 

con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo N° PSAA16-10554 de 2016. 

 

Una vez en firme este proveído, a través de la secretaria de esta corporación, 

remítase a la mayor brevedad el expediente del proceso al juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ  

Magistrada 
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